
  

QUIROZ MOTOR DIESEL S.A. 
e 

Av.de las Américas M2,139.Solar 15 (Junto a Mi Comisariato (Terminal Terrestre). Tel.2231254 

Guayaquil, 26 de enero del 2007 ab 

Señor 

FRANCISCO ISMAEL QUIROZ BARAHONA 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Es grato informarle que la primera Junta General de Accionistas de la, compañía 
QUIROZ MOTOR DIESEL SA., reunida en esta ciudad el 26 de enero del 2007, 
resolvió por unanimidad elegir a usted para el cargo de GERENTE, por el período de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones y facultades previstas en los artículos Vigésimo 
Segundo y Vigésimo Tercero de los Estatutos, entre las cuales consta el ejercicio de la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, separada o conjuntamente 
con el PRESIDENTE. 

La compañía QUIROZ MOTOR DIESEL SA., se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, abogado Nelson 
Gustavo Cañarte Arboleda, el 19 de enero del 2007, e poa en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el 25 de enero del 2007, bajo el No. 1.679 de dicho Registro. 

Al participarle su nombramiento, consigno mi felicitación y formulo votos por el éxito 
de su gestión acertadamente confiada a usted. 

Atentamente, 

Karma É. 
KARINA ELIZABETH QUIROZ ESPINOZA 

Presidente Ad-Hoc. 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, 
Guayaquil, 26 de enero del 2007 /) 

    

    FRANCISCO ISMAEL QUIROZ BARAÑONA 
C. Id. Cd. No.090521164-5 
Cert. Vot.No.167-007 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 7.039 
FECHA DE REPERTORIO: 02/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 17:01 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha dos de Febrero del dos mil siete queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente, de la Compañía QUIROZ MOTOR 

DIESEL S.A., a favor de FRANCISCO ISMAEL QUIROZ 
BARAHONA, a foja 12.679, Registro Mercantil número 2.358. 

ORDEN: 7039 
LEGAL: , Patricia Murillo 
AMANUENSE: Ronny 

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 
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$ 0,30 

(As ¡SADO POR: 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


